
                                                                                    

 

 
Lima, 25 de julio de 2023 
 
 
 
MC 
César Henry Vásquez Sánchez 
Ministro de Salud 
Presente, 
 
 
 
Estimado MC César Vásquez: 
 

Las organizaciones de la sociedad civil (OSC) y ciudadanas/os/es abajo firmantes, le instamos 

encarecidamente tome en cuenta las lecciones aprendidas de la pandemia del COVID-19, a fin de 

lograr una respuesta colectiva más contundente que defienda los derechos humanos, la equidad y la 

solidaridad.  

Por tal razón, le pedimos que apoye plenamente las propuestas de enmienda al Reglamento Sanitario 

Internacional (RSI) que promueve el acceso equitativo a los insumos sanitarios y otros aspectos 

relacionados con la equidad, tales como; los mecanismos financieros, asunto que se abordará en la 

próxima reunión del Grupo de Trabajo sobre el Reglamento Sanitario Internacional (WGHIR), a llevarse 

a cabo entre el 24 y el 28 de julio de 2023. 

Como es de su conocimiento, en el actual proceso de enmienda del RSI, el Norte Global está 

impulsando una agenda para crear obligaciones onerosas para el Sur Global, sin considerar el acceso 

equitativo a los insumos sanitarios que son imprescindibles para la planificación y respuesta a una 

emergencia de salud pública de importancia internacional (PHEIC, por sus siglas en inglés). El RSI 

también permite a las partes tomar medidas adicionales, que a menudo son mal utilizadas por el 

Norte, o a adoptar medidas unilaterales como la prohibición de viajar, tal como ocurrió durante el 

brote de Ómicron.   

Como se sabe, el RSI 2005 es un régimen muy poco equitativo que institucionaliza el tráfico 

unidireccional de información sobre brotes de enfermedades desde el Sur hacia el Norte global, lo que 

deja fuera cualquier obligación a que estos puedan facilitar el acceso equitativo a los insumos 

sanitarios. Además, el RSI 2005 no toma en cuenta la brecha de desarrollo y trata a todos los países 

por igual. Este tratamiento igualitario de países desiguales debería rectificarse urgentemente 

incorporando el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas (RCD). 

Del mismo modo, es importante abordar el acceso y el reparto de beneficios para facilitar beneficios 

justos y equitativos derivados del intercambio de patógenos o de sus datos de secuencias genéticas. 

El RSI también requiere el establecimiento de su propio mecanismo financiero para ayudar a los países 

en desarrollo a cumplir eficazmente las obligaciones del RSI.  

En este contexto, le pedimos que apoye las siguientes propuestas. 



                                                                                    

● Artículo 3: Principios - Propuestas de nuevos apartados para los apartados 2 bis y 5.  

● Apartado 1 del artículo 5, apartado 1 del artículo 13 y nuevo apartado 1 bis del anexo 1 - Sobre 

la aplicación del CBDR  

● Artículo 6 Nuevo apartado 3 - sobre el mecanismo de acceso y distribución de beneficios 

● Artículo 13(5) y nuevo artículo propuesto sobre el artículo 13A - sobre el acceso equitativo a 

los productos y tecnologías sanitarios  

● Artículo 43, nuevo apartado 3 bis, y modificaciones de texto de los apartados 4, 5 y 6 - Sobre 

la disciplina de medidas sanitarias adicionales, como prohibiciones de viajar excesivas o 

discriminatorias, etc.  

● Artículo 44A - Sobre el establecimiento de un nuevo mecanismo financiero.  

● Artículo 53A - Sobre la creación de un comité de aplicación abierto a todos los Estados 

miembros. 

También tomamos nota de una posible propuesta del Norte global para abordar estas cuestiones en 

un nuevo Instrumento para la Prevención, Preparación y Respuesta ante Pandemias que se está 

desarrollando en otro proceso paralelo en el Órgano Intergubernamental de Negociación (INB), 

conocido popularmente como Tratado sobre Pandemias.  Abordar la equidad en un Tratado 

Pandémico es esencial para evitar la repetición de los errores de la pandemia del COVID-19. La equidad 

no puede ser considerada solamente en un instrumento. Como Estados Miembros de la OMS han 

expresado, la equidad debe ser un componente esencial del RSI 2005 así como del Tratado Pandémico.  

 

Anexo 

● Artículo 3: Principios - Propuestas de nuevos apartados para los apartados 2 bis y 5.  

En los apartados 2 y 5 propuestos, se reiteran los principios de equidad y solidaridad y se introduce el 

principio de Responsabilidades Comunes pero Diferenciadas y Capacidades Respectivas (CBDR-RC) 

vinculado a la ayuda financiera internacional, la transferencia de tecnología y la resiliencia de los 

sistemas de salud pública de acuerdo con el nivel de desarrollo respectivo. 

Artículo 3, Párrafos 2 bis, relativo a los Principios, se propone "Responsabilidades Comunes pero 

Diferenciadas y Capacidades Respectivas (CBDR-RC), disponibilidad de asistencia financiera 

internacional y recursos tecnológicos compartidos, y a este respecto, se dará preferencia 

primordial al establecimiento de sistemas de salud pública que funcionen y sean resistentes a 

las emergencias de salud pública".  

Sobre el nuevo artículo 5 que se propone, los Estados seguirán la normativa "sobre la base de 

la equidad, la solidaridad, así como y de conformidad con sus responsabilidades comunes pero 

diferenciadas y el nivel respectivo de desarrollo de los Estados Partes".  

 

● Artículo 5 : Vigilancia - Apartado 1 y artículo 3 

 



                                                                                    

En cuanto al párrafo 1, que establece un lenguaje concreto sobre la aplicación del principio de CBdR, 

se propone que los países desarrollados y la OMS ofrezcan asistencia y, a petición de los Estados 

Partes, proporcionen o faciliten apoyo técnico y ayuden en la movilización de recursos financieros 

para desarrollar, reforzar y mantener las capacidades en materia de vigilancia.  

 

"Los Estados Partes desarrollados y la OMS ofrecerán asistencia a los Estados Partes en 

desarrollo en función de la disponibilidad de financiación, tecnología y conocimientos técnicos 

para la plena aplicación del presente artículo, de conformidad con el artículo 44". Esta capacidad 

se revisará periódicamente a través del mecanismo de Examen Periódico Universal de la Salud 

, en sustitución de la Evaluación Externa Conjunta que comenzó en 2016 . En caso de que en 

dicho examen se detecten limitaciones de recursos y otros problemas para alcanzar esas 

capacidades, la OMS y sus Oficinas Regionales, a petición de un Estado Parte, prestarán o 

facilitarán apoyo técnico y ayudarán a movilizar recursos financieros para desarrollar, reforzar 

y mantener esas capacidades." 

 

Sobre el Artículo 3, atribuye a los Estados Partes desarrollados el deber de ayudar, previa solicitud, a 

crear capacidad en materia de vigilancia. 

 

● Artículo 13: Respuesta de salud pública  

 

 Apartado 1 

 

Sobre el párrafo 1, estableciendo un lenguaje concreto sobre la aplicación del principio de CBdR, se 

propone que los países desarrollados y la OMS ofrezcan asistencia y, a petición de los Estados Partes, 

proporcionen o faciliten apoyo técnico y ayuden en la movilización de recursos financieros para 

desarrollar, fortalecer y mantener las capacidades para responder con prontitud y eficacia a los riesgos 

para la salud pública y a las emergencias de salud pública de importancia internacional. 

 

Apartado 5 y artículo 13A 

 

Sobre el Párrafo 5 y el Nuevo Artículo propuesto sobre el Artículo 13A, se propone que los Estados 

Partes tengan el deber de colaborar en la promoción del acceso equitativo a los productos y 

tecnologías sanitarias y explicar cuando no lo hagan, al tiempo que se establece un mandato a la OMS 

sobre un mecanismo de asignación, que debe evaluar y corregir la disponibilidad y asequibilidad de 

los productos sanitarios necesarios. 

 

"Cuando la OMS lo solicite, los Estados Partes deberán prestar, en la medida de lo posible, apoyo 

a las actividades de respuesta coordinadas por la OMS, incluido el suministro de productos y 

tecnologías sanitarios, especialmente medios de diagnóstico y otros dispositivos, equipo de 

protección personal, productos terapéuticos y vacunas, para responder eficazmente a una 

emergencia de salud pública de preocupación internacional  que se produzca en la jurisdicción 

o el territorio de otro Estado Parte, y para crear capacidad en los sistemas de gestión de 

incidentes y los equipos de respuesta rápida. Todo Estado Parte que no pueda atender esas 

solicitudes comunicará los motivos a la OMS y el Director General los incluirá en el informe 



                                                                                    

presentado a la AMS en virtud del artículo 54 del presente Reglamento. Los Estados Partes que 

no puedan atender esas solicitudes informarán de los motivos a la OMS y la Directora General 

incluirá los datos en el informe que presente a la Asamblea Mundial de la Salud en virtud del 

artículo 54 del presente Reglamento.  

 

● Anexo 1: Requisitos básicos de capacidad - Apartado 1 bis 

 

Los Países Desarrollados Estados Parte proporcionarán asistencia financiera y tecnológica a los Países 

en Desarrollo Estados Parte con el fin de garantizar instalaciones de vanguardia en los Países en 

Desarrollo Estados Parte, incluso a través del mecanismo financiero internacional previsto en el 

Artículo 44.  

 

● Artículo 6: Mecanismo de acceso y distribución de beneficios - Nuevo apartado 3 

 

"En virtud del presente Reglamento no se exigirá la puesta en común de datos o información 

sobre secuencias genéticas. La puesta en común de datos o información sobre secuencias 

genéticas sólo se considerará después de que los Estados Miembros de la OMS hayan acordado 

un mecanismo eficaz y transparente de acceso y participación en los beneficios, con acuerdos 

normalizados de transferencia de material que rijan el acceso y la utilización del material 

biológico, incluidos los datos o la información sobre secuencias genéticas relativos a esos 

materiales, así como la participación justa y equitativa en los beneficios derivados de su 

utilización, y que sea operativo y eficaz para lograr una participación justa y equitativa en los 

beneficios." 

 

● Artículo 43: Medidas sanitarias complementarias - Nuevos apartados 3 bis, 4, 5 y 6 

 

En cuanto a la aplicación y disciplina de medidas sanitarias adicionales, como las prohibiciones de 

viajar, los Estados Partes se asegurarán de que dichas medidas no perjudiquen al mecanismo de 

asignación dirigido por la OMS y deberán explicar su promulgación. A continuación, la OMS debe 

evaluarla en términos de proporción y posible carácter discriminatorio y puede recomendar su 

rescisión.  

 

● Nuevo artículo 44A - Mecanismo financiero para la equidad en la preparación y respuesta ante 

emergencias sanitarias 

 

Se establecerá un mecanismo para proporcionar recursos financieros a los países en desarrollo en 

forma de subvenciones o en condiciones favorables. Este mecanismo financiero proporcionará ayuda 

financiera para crear y mantener capacidades básicas, reforzar los sistemas sanitarios, invertir en 

investigación, desarrollo, adaptación, producción y distribución de productos y tecnologías sanitarios 

y hacer frente a las desigualdades.  

 

● Artículo 53A:  Creación de un Comité de Aplicación 



                                                                                    

El RSI y sus enmiendas serían objeto de una evaluación anual por parte de todos los Estados Partes 

que se reunirían durante la Asamblea Mundial de la Salud en relación con su aplicación y el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

Atentamente, 

 

 

 

Susana Chávez Alvarado 
PROMSEX 
susana@promdsr.org 
 

Roberto López 
AIS-Peru - Perú 
robertodosmiluno@hotmail.com 
 

Javier Llamoza 
AIS-Peru - Perú 
javierllamoza@gmail.com 
 

 
Rajnia de Vito 
FPV Campaign Associate 
rajnia.devito@gmail.com 
 
Lía Zevallos Malásquez 
Ashanti Perú - red peruana de jóvenes afrodescendientes - Perú 
liazevmal24@gmail.com 
 
Alicia Mesa Bribiesca 
Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos A.C.- México 

direcentromontesinos@gmail.com 
 
Luiz P M Lopes 
UFRJ - Brasil 

moitalopes1@gmail.com 
 
Emilia Reyes 
Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia – México 

emilia@equidad.org.mx 
 

Emma Zapata M  
iNDIVIDUAL - México  

emmazm2000@gmail.com 
 
Julieta Lamberti  
PODER (Proyecto sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación) - México 

julietalamberti@gmail.com 
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Jaime Manzano 
Salud por Derecho – España 

jaime.manzano@saludporderecho.org 
saludporderecho@gmail.com 
 
Teresa Valdés 
Observatorio de Género y Equidad - Chile 

teresa.valdese@gmail.com 
 
Luis Villarroel 
INNOVARTE ONG - Chile 

info@innovarte.cl 
 
Lorena Di Giano 
Fundación Grupo Efecto Positivo - Argentina 

lorenadigiano@gmail.com 
 
Mabel Bianco 
FUNDACION PARA ESTUDIO E INVESTIGACIÓN DE LA MUJER - ARGENTINA  

bianco.mabel@gmail.com 
 
María Rosa Ochoa 
Gobernanza Mc – México 

mariarosaochoa@gmail.com 
 

Susana Van Der Ploeg 
Grupo de Trabalho sobre Propriedade Intelectual - Brasil 

susanaploeg@abiaids.org.br 
 
Hilda Tadria 
Individual – Local 

mtadria@gmail.com 
 

SIVA 

ARROW – Regional 
siva@arrow.org.my 
 
Christiana Arome 
International Research Centre of Excellence (IRCE) - International 

omalichristie@gmail.com 
 
Dorcas Coker-Appiah  
Gender Studies and Human Rights Documentation Centre - Ghana 

d.cokerappiah@gendercentreghana.org 
 
Luciana Brito 
Anis Instituto de Bioética - Brasil 

l.brito@anis.org.br 
 



                                                                                    

Angela Freitas 
Campanha Nem Presa Nem Morta - Brasil 

angelatdefreitas@gmail.com 
 
Karen Aleida DuBois Recinos, 
FUNDAECO - Guatemala 

kaleida01@gmail.com 
 
Teresa Ulloa 
CATWLAC - América Latina y el Caribe 

utopiavioleta@gmail.com 
 
NAthalie Seguin 
Freshwater Action Network  
fanmexnathalie@gmail.com 
 
TWN - International 

shangeetha.thirumayni@gmail.com  
 
Gloria Careaga 
Fundación Arcoiris por el respeto a la diversidad sexual - México 

gloria.careaga@gmail.com 
 
APCASO/PVA – Asia 
chalita@apcaso.org 
 
Regina Bueno  
AGANIM-RJ - Associação de Gays e Amigos de Nova Iguaçu, Mesquita e Rio de Janeiro - Brasil 

regina1958bueno@gmail.com 
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